
OE¡:'ENSORÍA DEL PUEBLO 

INFORME DE CONTROL INTERNO 

INF/DP/UAIN/CI/2022/02 

RESUMEN EJECUTIVO 

En cumplimiento al Programa Operativo Anual de la gestión 2022 de la Unidad de Auditoría 
Interna, y conforme a instrucción emitida por Jefatura, mediante memorándum Nº DP-UAI
Nº006-2022 y DP-UAI-Nº0lS-2022 de 01 de abril y 23 de mayo, respectivamente, 
realizamos la Auditoría Operacional sobre la eficacia del Proceso de Atención de 
Casos para la Defensa y Cumplimiento de Derechos Humanos efectuado por las 
Delegaciones Defensoría/es Departamentales a nivel nacional durante la Gestión 
2021. 

Corresponde señalar que, mediante Nota CGE/SCNC-1251-43/2021 de 23 de agosto de 
2021, la Contraloría General del Estado remitió a la Defensoría del Pueblo, la "Directriz para 
la Formulao6n del Programa Operativo Anual Gestión 2022 de las Unidades de Auditor/a 
Interna de las Entidades del Nivel Central'; en el cual se establece en el inciso c) lo 
siguiente: 

''Auditoria operacional del área sustantiva que contribuya al logro del objetivo institucional 
en términos de eficacia de conformidad con las Normas de Auditor/a Operacional. 

El alcance de la auditor/a deberá abarcar la gestt6n 2021, con el fin de que las acciones de 
mejora sean oportunas'� 

En este sentido, en el Programa Operativo Anual de la gestión 2022 de la Unidad de 
Auditoría Interna, se programó la presente auditoría operativa para evaluar el grado de 
eficacia del proceso sustantivo de la Defensoría del Pueblo "Atención de Casos para la 
Defensa y Cumplimiento de los Derechos Humanos" efectuado por las Delegaciones 
Defensoriales Departamentales a nivel nacional durante la Gestión 2021, con base en las 
operaciones, acciones de corto plazo y resultados esperados, plasmados en el Plan 
Operativo Anual de la Defensoría del Pueblo. 

En fecha 06 de julio de 2022, la entonces Jefa de Unidad de Auditoría Interna, 
Brigitte Saavedra Limachi, mediante nota DP/UAIN/2022/051 remitió a la Contraloría 
General del Estado el presente informe en calidad de Borrador, en apego a las 
Normas de Auditoría Operacional aprobadas mediante Resolución Nº CGE/072/2021 
de 22 de octubre de 2021 que en la norma 235.4 establecía que: "Previa a la 
emisión de los informes de auditores internos, la Contraloría General del Estado, 
revisará las recomendaciones formuladas por los mismos'� 
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